
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BRAULIO DE JESÚS ÚSUGA TAMAYO 

DEMANDADA DIANA MARÍA ARRUBLA BUSTAMANTE 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00338 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

presente demanda Ejecutiva, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada: 

 

1. En el acápite de “Pretensiones”, adecuará la fecha desde la cual se pretende el cobro 

de los intereses moratorios, atendiendo a que en el título valor se enuncia que su 

cobro se pretende desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad, y en la demanda 

se señalan dos fechas, desde la exigibilidad (4 de agosto de 2022) y desde la 

presentación de la demanda (20 de septiembre de 2022).  

 

2. El poder allegado no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 74 del CGP, 

puesto que el mismo debe tener claramente identificado y determinado el título valor 

o las obligaciones para las cuales se confiere el poder especial, bien sea por su fecha 

de creación o bien por el capital contenido en él, o a través de cualquier dato que 

permita señalar que el poder en efecto fue conferido para lograr el cobro ejecutivo 

de las obligaciones contenidas en la demanda. Por lo tanto, deberá aportarse un 

nuevo poder que cumpla con lo anterior. 

 

3. En el poder, de conformidad con el numeral 5º de la Ley 2213 de 2022, indicará 

expresamente la dirección de su correo electrónico, que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 



 
 

4. Deberá allegar los Certificados de Libertad y Tradición enunciados en el acápite de 

“Pruebas”, de los bienes inmuebles identificados con F.M.I. No. 024-11350 y 024-

11351. 

 

Aportará copia del escrito mediante el cual se subsanen los requisitos exigidos para 

el traslado de la parte demandada (artículo 89 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _153___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _29 de septiembre de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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